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OBJETIVOS 

- Proporcionar los conocimientos teóricos y las destrezas, habilidades y 
herramientas necesarias para actuar de enlace lingüístico, comunicativo  y 
cultural entre el personal de las instituciones médicas y los usuarios que no 
hablen bien el español. 

- Profundizar en las características propias de la Interpretación en los 
Servicios Públicos. 

- Conocer y practicar las principales técnicas de este tipo de comunicación 
(interpretación simultánea, consecutiva, terminología específica, etc.). 

- Proporcionar niveles de instrucción que sirvan para la profesionalización de 
la Interpretación en los Servicios Públicos 

 
 
REQUISITOS Y RECOMENDACIONES 
 
XXX 
 
INCOMPATIBILIDADES 
 
XXX 
 
IDIOMA EN EL QUE SE IMPARTE 
 
Español y polaco. 
 
OPERATIVIDAD 
 
XXX 
 
CONTENIDOS 
 
1. Características de la interpretación de carácter sanitario y sobre temas relacionados 

con la salud. 
2. Interpretación en hospitales y centros de salud: 

a. Interpretación consecutiva y bilateral 
b. Técnicas para resumir y/o parafrasear un texto 



3. Traducción a la vista con diferentes tipos de documentos de carácter sanitario: 
consentimientos informados, informes médicos, recetas, etc. 

 
 
PRÁCTICAS 
 
Prácticas durante las horas de clase así como ejercicios prácticos colgados en la 
plataforma virtual; prácticas en hospitales y centros de salud. 
 
 
TEMPORALIZACIÓN 
 
1ª y 2ª semana diciembre. 
 
METODOLOGÍA 
 
Asignatura fundamentalmente práctica en la que se incide en la práctica de la 
interpretación consecutiva y bilateral, traducción a la vista y adquisición y uso de 
terminología específica con textos auténticos y situaciones reales. Nuestro enfoque 
pedagógico se basa en un modelo multilingüe y multicultural cuyos principios son:  
• La interpretación es una tarea cognitiva compleja que exige de sus profesionales 

competencia lingüística y cultural a un tiempo; 
• Los intérpretes deben observar un código ético para servir como mediadores 

lingüísticos y culturales. 
 
 
EVALUACIÓN 

Para la evaluación del curso se valorarán: la participación y los trabajos de clase, así 
como las actividades fuera de clase y ejercicios online de interpretación, según los 
siguientes porcentajes:  

• Examen: 30% 
• Interpretación online: 40 % 
• Nota de clase: 30% 

Para aprobar se deberá entregar el 100% de los Trabajos.  
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Webgrafía 

 http://www.healthlaw.org 

http://www.health.qld.gov.au 

http://www.ncihc.org 

http://gestiona.madrid.org/ofin_web/html/web/index.htm  

http://www.mmia.org 

http://www.mami.org 

http://www.mhcs.health.nsw.gov.au 

http://www.hhs.gov/ocr/lep 

http://www.aiha.com 

http://www.healthtrans.org 

http://www.hrc.es/inicio.jsp  

 


